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VERSIÓN: 10 – Fecha de aplicación: 2020/10/08            CÓD: FT.0710.02 

Santiago de Cali,26 noviembre de 2020       
 

FERNEY GUERRERO  
Sector Chipre  
Dagua – valle del cauca  
 
Referencia: OFICIO CITACION NOTIFICACION.  
 
Le solicitamos acercarse a la Oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, 
ubicada en la carrera 56 No. 11-36 Piso cuarto, municipio de Cali, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al recibo de la presente citación, con el fin de notificarle personalmente del contenido de 
la “RESOLUCIÓN 0710 NO 0712-001396 POR MEDIO DEL CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA 
PREVENTIVA, SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULA 
PLIEGO DE CARGOS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES ” DEL 18 DE OCTUBRE  DE 
2018, En caso de que no sea posible surtir la notificación personal, ésta se realizará mediante aviso, 
conforme a la Ley 1437 de 2011. 

Para proceder a la notificación de la actuación administrativa, podrá presentarse personalmente, si 
es persona natural, o a través de su representante legal allegando certificado de existencia y 
representación legal, si es persona jurídica; o delegar expresamente el acto de notificación en 
cualquier persona mediante autorización el cual no requerirá presentación personal; con el poder o 
autorización deberá allegar certificado de existencia y representación legal, si es persona jurídica, o 
copia del documento de identificación, si es persona natural. Para entidades públicas, deberá 
presentar copia de la resolución de nombramiento o acta de posesión y/o poder general o especial 
debidamente otorgado. Es de advertir, en los casos en que la notificación se surte mediante 
autorización o poder, el delegado sólo estará facultado para recibir la notificación y toda 
manifestación que haga en relación con el acto administrativo se tendrá, de pleno derecho, por no 
realizada. 
Atentamente, 

 
WILSON ANDRES MONDRAGON AGUDELO 
Técnico Administrativo Grado 13- DAR Suroccidente 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC  
 
Proyectó: Víctor Benítez– Abogado contratista - DAR Suroccidente 
Archívese en:  Expediente 0712-039-002-027-2018 

 


